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MEDIDAS PARA FAVORECER LA CONTINUIDAD DE LA VIDA 

LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE MAYOR EDAD Y PROMOVER 

EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 
 
 
El pasado sábado 16 de marzo de 2013 fue publicado el Real Decreto-ley 5/2013, 
de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de 
los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo, cuya 
entrada en vigor es el día 17 de marzo de 2013.  
 
 
El citado Real Decreto contiene múltiples medidas en el ámbito de la jubilación 
anticipada, la jubilación parcial, la compatibilidad entre la vida activa y pensión, 
la lucha contra el fraude y la discriminación por razón de la edad en el mercado 
de trabajo y las políticas de empleo. Según su Exposición de Motivos, y a partir de 
las orientaciones contenidas en el Informe de Evaluación y Reforma del Pacto de 
Toledo de 2011, esta reforma se enmarca en la estrategia global de la Unión 
Europea para afrontar el reto del envejecimiento y su impacto sobre los sistemas 
de protección social y, en particular, pretende satisfacer las Recomendaciones del 
Consejo de la Unión Europea de 10 de julio de 2012, en el ámbito de la 
sostenibilidad del sistema de pensiones y el impulso del envejecimiento activo.  
 
Seguidamente resumimos aquéllas medidas que consideramos más destacadas. 
 
 
COMPATIBILIDAD ENTRE JUBILACIÓN Y TRABAJO:  
 
Regulación:  
 
Se permite la compatibilización del disfrute de la pensión de jubilación, en su 
modalidad contributiva, con la realización de cualquier trabajo por cuenta ajena 
o por cuenta propia del pensionista. El trabajo compatible podrá realizarse a 
tiempo completo o a tiempo parcial. El beneficiario tendrá la consideración de 
pensionista a todos los efectos. (Aplicable a todos los regímenes de la Seguridad 
Social). 
 
Requisitos: 
 
1.- Haber accedido a la jubilación habiendo cumplido la edad ordinaria de 
jubilación.  

2.- El porcentaje aplicable a la base reguladora a efectos de determinar la 
cuantía de la pensión causada deberá alcanzar el 100%.  
 
Cuantía de la pensión:  
 

• La cuantía de la pensión de jubilación será del 50% del importe resultante 
en el reconocimiento inicial, una vez aplicado, en su caso, el límite máximo 
de pensión pública.  
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• La pensión se revalorizará en su integridad en los términos establecidos para 
las pensiones del sistema de la Seguridad Social (SS).  

• Finalizada la relación laboral o la actividad por cuenta propia, se 
restablecerá el percibo íntegro de la pensión de jubilación.  

 
Cotización:  
 
Se cotizará únicamente por IT y por contingencias profesionales; y se exigirá una 
“cotización especial de solidaridad” del 8% (en régimen por cuenta ajena: 6% a 
cargo del empresario y 2% a cargo del trabajador), no computable para las 
prestaciones.  

 
Compromiso de mantenimiento en el empleo:  
 

Las empresas en las que se compatibilice la prestación de servicios con el disfrute 
de la pensión de jubilación no deberán haber adoptado decisiones extintivas 
improcedentes en los 6 meses anteriores a dicha compatibilidad.  

La empresa deberá mantener, durante la vigencia del contrato de trabajo del 
pensionista, el nivel de empleo existente en la misma antes de su inicio: se tomará 
como referencia el promedio diario de trabajadores de alta en la empresa en el 
periodo de los 90 días anteriores a la compatibilidad, calculado como el cociente 
que resulte de dividir entre 90 la suma de los trabajadores que estuvieran en alta 
en la empresa en los 90 días inmediatamente anteriores a su inicio. 

 

JUBILACIÓN ANTICIPADA:  
 
Regulación:  
 
Siguiendo el esquema introducido por la Ley 27/2011, se establecen dos 
modalidades de acceso a la jubilación anticipada: 
 

(a) la que deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al 
trabajador. 
   

(b) la que deriva de la voluntad del interesado.  
 
Requisitos:  
 
a) Jubilación anticipada derivada de cese no imputable al trabajador:  
 

1) Tener cumplida una edad que sea inferior en 4 años, como máximo, a la 
edad ordinaria de jubilación (sin aplicar coeficientes reductores de edad).  

2) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de 
empleo durante un plazo de, al menos, 6 meses inmediatamente anteriores 
a la fecha de la solicitud de la jubilación.  

3) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años.  

4) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una 
situación de reestructuración empresarial que impida la continuidad de la 
relación laboral, esto es, por alguna de las siguientes causas:  
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� Despido colectivo art. 51 del Estatuto de los Trabajadores (ET). (El 
trabajador debe justificar que ha recibido la indemnización de la 
empresa mediante documento como transferencia bancaria o 
equivalente) 

� Despido objetivo art. 52.c) ET. (El trabajador debe justificar que ha 
recibido la indemnización de la empresa mediante documento como 
transferencia bancaria o equivalente) 

� Extinción del contrato por resolución judicial en el marco de un 
concurso (art. 64 LC).  

� Muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual o extinción 
de la personalidad jurídica (sin perjuicio del art. 44 ET).  

� Extinción del contrato de trabajo por fuerza mayor (art. 51.7 ET).  
 
b) Jubilación anticipada derivada de cese voluntario:  
 

1) Tener cumplida una edad que sea inferior en 2 años, como máximo, a la 
edad ordinaria de jubilación (sin aplicar coeficientes reductores).  

2) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años.  
3) Requisito adicional: el importe de la pensión a percibir ha de resultar 

superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al 
interesado por su situación familiar al cumplimiento de la edad de 65 años.  

 
Coeficientes reductores y cuantía de la pensión:  
 
La pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o 
fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al 
trabajador para cumplir la edad legal de jubilación (ordinaria), de los siguientes 
coeficientes en función del período de cotización acreditado: 
 

Periodo de cotización 
coeficiente jubilación no 

voluntaria 
coeficiente jubilación 

voluntaria 
< 38 años y 6  meses  1,875% por trimestre       2% por trimestre  

=/> 38 años y 6 meses  1,750% por trimestre  1,875% por trimestre  

< 41 años y 6 meses  

=/> 41 años y 6 meses  1,625% por trimestre  1,750% por trimestre  

< 44 años y 6 meses  

=/> 44 años y 6 meses  1,500% por trimestre  1,625% por trimestre  

 
 
JUBILACIÓN PARCIAL Y CONTRATO DE RELEVO:  
 
Regulación  
 
Se endurecen los requisitos para acceder a la jubilación parcial (de forma 
gradual), distinguiendo entre si se suscribe o no un contrato de relevo por parte de 
la empresa.  
 
Requisitos  
 
 Jubilación parcial sin contrato de relevo:  
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a) Cumplimiento de edad ordinaria de jubilación (65 años o superior según 
años cotizados).  

b) Reducción de jornada entre un mínimo del 25% y un máximo del 50% (en 
referencia a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable).  

c) No necesidad de celebración simultánea de contrato de relevo.  
 
 
 
Jubilación parcial con contrato de relevo:  
 
 

a) Cumplimiento de una determinada edad en función de los periodos 
cotizados, de conformidad con la siguiente escala:  
 

 
Año del hecho 

causante 
Edad exigida según períodos cotizados en el 

momento del hecho causante 
Edad exigida con 33 
años cotizados en el 
momento del hecho 

causante 
2013 61 y 61 y 1 mes 33 años y 3 meses o más 61 y 2 mes 

2014 61 y 61 y 2 meses 33 años y 6 meses o más 61 y 4 meses 

2015 61 y 61 y 3 meses 33 años y 9 meses o más 61 y 6 meses 

2016 61 y 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses 

2017 61 y 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses 

2018 61 y 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años 

2019 61 y 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses 

2020 61 y 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses 

2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años 

2022 62 y 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses 

2023 62 y 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses 

2024 62 y 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 

2025 62 y 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses 

2026 62 y 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses 

2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años  

 
 
 

b) Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial (se computa 
sucesión de empresa y empresas del mismo grupo).  

c) Reducción de la jornada de trabajo entre un mínimo de un 25% y un 
máximo del 50%, o del 75% para los supuestos en que el trabajador relevista 
sea contratado a jornada completa mediante un contrato de duración 
indefinida. 

d) Acreditar un período de cotización de, como mínimo, 33 años en la fecha 
del hecho causante.  

e) Correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista y 
del jubilado parcial, de modo que la correspondiente al trabajador relevista 
no podrá ser inferior al 65% del promedio de las bases de cotización 
correspondientes a los 6 últimos meses del período de base reguladora de 
la pensión de jubilación parcial.  

f) La duración del contrato de relevo será, como mínimo, igual al tiempo que 
le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad ordinaria de 
jubilación (aplicación gradual); salvo en el supuesto en que el relevista sea 
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contratado mediante contrato indefinido a jornada completa, en cuyo 
caso el contrato deberá mantenerse vigente durante 2 años adicionales al 
tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad ordinaria 
de jubilación.  

g) Durante el período de disfrute de la jubilación parcial, empresa y 
trabajador cotizarán por la base de cotización que, en su caso, hubiese 
correspondido de seguir trabajando éste a jornada completa  
 

 
 
La base de cotización del empleado jubilado, durante la jubilación parcial: 
 

a) Durante el año 2013, la base de cotización será equivalente al 50 por 
100 de la base de cotización que hubiera correspondido a jornada 
completa. 
b) Por cada año transcurrido a partir del año 2014 se incrementará un 5 
por 100 más hasta alcanzar el 100 por 100 de la base de cotización que le 
hubiera correspondido a jornada completa. (Es decir, que se incrementa 
el coste de la base de cotización un 5% cada año, hasta llegar al año 
2023, que cotizará al 100%, como si el empleado aún estuviera a jornada 
completa en la empresa) 
c) En ningún caso el porcentaje de base de cotización fijado para cada 
ejercicio en la escala anterior podrá resultar inferior al porcentaje de 
actividad laboral efectivamente realizada 

 
 

RÉGIMEN TRANSITORIO JUBILACIÓN: 
   

Se aplicará la regulación de la pensión de jubilación vigente antes de la entrada 
en vigor de la Ley 27/2011, a las pensiones de jubilación causadas antes de 1 de 
enero de 2019, en los siguientes supuestos:  

 
 

a) Relación laboral extinguida antes de 1 de abril de 2013, siempre que 
después el trabajador no vuelva a quedar incluido en alguno de los 
regímenes de la SS.  
 
 

b) Relación laboral suspendida o extinguida con anterioridad a 1 de enero 
de 2019 como consecuencia de decisiones adoptadas en Expedientes 
de Regulación de Empleo, o por medio de convenios colectivos de 
cualquier ámbito, acuerdos colectivos de empresa así como por 
decisiones adoptadas en procedimientos concursales, aprobados, 
suscritos o declarados con anterioridad a 1 de abril de 2013.  
 
 

c)  Quienes hayan accedido a la pensión de jubilación parcial antes del 1 
de abril de 2013, así como personas incorporadas antes de dicha fecha 
a planes de jubilación parcial recogidos en convenios colectivos de 
cualquier ámbito o acuerdos colectivos de empresa con 
independencia de que el acceso a la jubilación parcial se haya 
producido con anterioridad o posterioridad a 1 de abril de 2013.  
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MEDIDAS PARA EVITAR LA DISCRIMINACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE MÁS EDAD 
EN LOS DESPIDOS COLECTIVOS:   
 
 
Se regula de la aportación económica al Tesoro Público que debe realizar las 
empresas que realicen despidos colectivos y sean empresas con beneficios. Esta 
regulación será aplicable a los procedimientos de despido colectivo iniciados a 
partir del 1 de enero de 2013. 
 
Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
deberán efectuar una aportación económica al Tesoro Público, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias: 
 

a) Que los despidos colectivos sean realizados por empresas de más 
de 100 trabajadores o por empresas que formen parte de grupos de 
empresas que empleen a ese número de trabajadores. 

  
b) Que el porcentaje de trabajadores despedidos de cincuenta o más 

años de edad sobre el total de trabajadores despedidos sea 
superior al porcentaje de trabajadores de cincuenta o más años 
sobre el total de trabajadores de la empresa. 

 
A los efectos del cálculo del porcentaje de trabajadores de 
cincuenta o más años sobre el total de trabajadores de la empresa, 
se tendrá en cuenta la plantilla de la empresa a la fecha de inicio 
del procedimiento de despido colectivo. 

 
c) Que, aun concurriendo las causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción que justifiquen el despido colectivo, 
se cumpla alguna de las dos condiciones siguientes: 
 
1.ª Que las empresas o el grupo de empresas del que formen parte 
hubieran tenido beneficios en los dos ejercicios económicos 
anteriores a aquél en que el empresario inicia el procedimiento de 
despido colectivo.  

 
2.ª Que las empresas o el grupo de empresas del que formen parte 
obtengan beneficios en al menos dos ejercicios económicos 
consecutivos dentro del periodo comprendido entre el ejercicio 
económico anterior a la fecha de inicio del procedimiento de 
despido colectivo y los cuatro ejercicios económicos posteriores a 
dicha fecha. A estos efectos, se considera que una empresa ha 
tenido beneficios cuando el resultado del ejercicio, tal y como se 
define en los modelos de cuentas anuales de pérdidas y ganancias, 
tanto normal como abreviada, recogidos en el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad, o en la normativa contable que sea de 
aplicación, sea positivo. 
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Cálculo de la aportación:  
 
Para el cálculo de la aportación económica, se tomará en consideración el 
importe bruto, desde la fecha del despido, de las prestaciones y subsidios por 
desempleo de los trabajadores de cincuenta o más años de edad afectados por 
el despido colectivo, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social realizadas por 
el Servicio Público de Empleo Estatal de acuerdo con lo establecido en los 
siguientes apartados. También se incluirán a los efectos del cálculo de la 
aportación económica los importes abonados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal por los referidos conceptos de los trabajadores de cincuenta o más años 
cuyos contratos se hayan extinguido por iniciativa de la empresa en virtud de otros 
motivos no inherentes a la persona del trabajador distintos de los previstos en el 
artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores, siempre que dichas extinciones de  
 
 
contratos se hayan producido en los tres años anteriores o en el año posterior al 
inicio del procedimiento de despido colectivo. 
 
El importe de la aportación se determinará anualmente mediante la aplicación 
del tipo establecido en el apartado 4 sobre cada uno de los siguientes conceptos: 
 

a) Cuantía total efectivamente abonada por el Servicio Público de Empleo 
Estatal por prestaciones por desempleo de nivel contributivo de los 
trabajadores de cincuenta o más años afectados por los despidos, 
generadas total o parcialmente en virtud de las cotizaciones 
acreditadas en la empresa que promovió su despido. 
 
 

b) Cuantía total efectivamente abonada por el Servicio Público de Empleo 
Estatal por cotizaciones a la Seguridad Social a cargo de la entidad 
gestora de las prestaciones por desempleo por los trabajadores 
afectados, durante el periodo de percepción de las mismas. 
 

 
c) Un canon fijo por cada trabajador que haya agotado la prestación por 
desempleo de nivel contributivo y que comience a percibir algún subsidio 
de los establecidos en el artículo 215.1.1). a) y b), y 215.1.3) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. Este canon se calculará 
mediante la totalización durante un periodo de seis años de la suma del 
coste anual del subsidio por desempleo más el de la cotización por 
jubilación por cuenta de la entidad gestora en el año del agotamiento. 

 
 
También se hará efectivo el canon fijo por cada trabajador que, no teniendo 
derecho al cobro de la prestación por desempleo contributiva, acceda 
directamente al subsidio por desempleo previsto en el artículo 215.1.2) del citado 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, como consecuencia de 
la situación legal de desempleo motivada por el despido. 
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OTRAS MEDIDAS DESTACADAS:   
 
Colaboración de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en relación con la 
jubilación anticipada. 
 
La Inspección de Trabajo y Seguridad Social extremará, en particular, los controles 
sobre los supuestos en fraude de ley relativos a los despidos objetivos por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de la producción, conforme al artículo 52.c) 
del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Subsidio por desempleo para mayores de 55 años. 
 
Se dificulta el acceso a dicho subsidio, pues a partir de la entrada en vigor de esta 
norma,  únicamente se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas 
cuando la suma de las rentas de todos los integrantes de la unidad familiar así 
constituida, incluido el solicitante, dividida por el número de miembros que la 
componen, no supere el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida 
la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 
 
 
Presentación ante el INSS acuerdos colectivos de jubilación parcial (disp. Final 5ª) 
 
En los supuestos recogidos en el apartado 2.c), segundo inciso, de la disposición 
final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, los trabajadores afectados, los 
representantes unitarios y sindicales o las empresas, dispondrán hasta el día 15 de 
abril de 2013 para comunicar y poner a disposición de las direcciones provinciales 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social los planes de jubilación parcial, 
recogidos en convenios colectivos de cualquier ámbito o acuerdos colectivos de 
empresas, suscritos antes del día 1 de abril de 2013, con independencia de que el 
acceso a la jubilación parcial se haya producido con anterioridad o con 
posterioridad al 1 de abril de 2013. Junto a la citada documentación se presentará 
certificación de la empresa acreditativa de la identidad de los trabajadores 
incorporados al Plan de Jubilación Parcial con anterioridad a 1 de abril de 2013. 
 
 
 
 
 
 
Marzo 2013 
Dpto. Laboral 
 
 
GABINET ASSESSOR EMPRESARIAL, S.L. 
 


